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RESOLUCIÓI{ DE ALCALDIA N' J @ .202+MDCC

Cero Colorado, 10 de julio del 2024.

MSTOS:

El de infoíne N" 046-SGID-GSCA-MDCC de fecha 04 de junio que suscrib€ el Sub Gerente (e) de InfraestÍuctura

oeporlivat el infome N' 051-2024-SGPR€PPR-MDCC del 19 de junio del 2024 que suscribe la Sub Gerente de Plan¡fcación y

Racionalización; el infome N' 398-2024-|\¡0CC/GPPR de fecha 20 de junio d€l 2024 suscrito por el Gerent€ de Planiicac¡ón,

Presupueslo y Racionslizac¡ón y el informe lega¡ N" 316-20246AJ-M DCC de fecha 03 de jul¡o del 2024 que suscrib€ el Gerente de
Asesoria Juridica.

CONSIDERANDO:

Oue, confome lo establecido en el arllculo 1 94' de h Conslituci¡Jn Politica del Eslado y en 9l art¡culo l¡ del Tftub Pr8lim¡nar de
la Ley Orgán¡ca de lrun¡cipalidades, LE 27972, las Mun¡c¡palidades son órganos d€ gobiemo, pomotores del dasaÍollo loc¿l: lenen
petsons¡la jurid¡ca de derccho público y con ple0a cspacidad para elcumpl¡miento de sus fines;gozan de autonomla adminislrativa, politica
y económ¡ca en b6 asunbs de su competenc¡a.

oue, de confomidad mn lo dispuesto €n e¡ numeral 6 del arliculo 20" de la Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de

Municipalidad€s, son aldbuciones del alcaldo 'A Odar dacÍetos y tésoluc¡onas do alcald¡a, con sulec¡ón a las ley6s y odenanzas,'

Oue, el numeral 43.4 del art¡culo 43' del T€xlo Ún¡m Ordenado de la Ley N' 27M, Ley del Proced¡m¡ento

Administrál¡vo General, aprobado con Dsüeto Suprsmo N' 004-2019-JUS, erige que 'Pard ,qusl/os Serv/¡ios qua no sean
prestsdos en exclusividad, las sntbades, I través de ]a Resolrc¡ón del titulat de la entidad estúlecen la denoninac¡ón, la
desairy¡ón clarc y taxativa de /os fegu,bfas / sus rospecl,vos corfos, /os cuales deben sü deüdanenta d¡futú¡dos Nm que sean

de ptJbl¡n cütoc¡n¡ento, rcspotando lo establec¡do en el aifculo 60' de la Const¡tuc¡ón Poln¡ca dal Peú y las notñas sobte
reDrcs¡ón de la condenc¡a desleal'.

Oue, el Texto Único de SeN¡c¡os No Exclus¡vos de la MuniciDalidad Distrital de Cerro Colorado fue aprobado med¡ante

Rssolución de Alcaldla N' 368-2016-MDCC de fec{ra 22 de diciembr€ del 2016, el cual contiene procedimientos, requ¡s¡los y costos

de los serv¡c¡os no exclusivog que brinda la mun¡cipal¡dad.

oue, con Resolución de Alcaldia N' 289'2017-[/0CC del 14 ds septi€mbre del 2017, Resolución de Alcaldia N" 316-

2017 de fecha 13 d€ oclubrs del 2017 y Resolución de Alcald¡a N' 042-201&MDCC de f€cha 02 de febrero del 2018 se aprobaron

modificaciones del ÍUSNE incorporsndo nuovos servicios y coslos; posteio¡mente, mediante Resolución de Alcaldía N' 265-2021-
[¡oCC del 17 de dic¡embre dol 2021 se doterminó mmo monto de alquiler la cantidad de S/, 390,00 (por hora) por el s€rvicio no

exclusivo considerado en €l ¡tem N' 14 alqu¡ler dsl Compl8jo José Mar¡a Dlas Núñ€z (Azufral) para eventos musicales, cullurales o
taurinos.

Que, el (e) Sub Gerente de Infa€structura Deportiva, a lravés de informe N' 04ñGID-GSCA-MDCC de fecha 05 de
junio del 2024, da cu€nla que los cottos que se v¡enen cobrando por alqui¡er de comdejos, colisoos, pbc¡nas, campos, elc., están

basados en el TUSNE 202'1, üya base es la UIT de ese nismo año cuyo monto es de S/.4,400.00; s¡n embargo, los costos

deberian s€r conforme a la UIT vigsnte. Por ofo, soñala qus, los gastos respecto de¡ mantenimiento del campo José Maria Diaz
Núñez (Azuffal) son r€almente elevados en comparac¡ón con los ingresos percibidos por su alquiler, por lo que propone se eleve el

coslo delservicio de alquil€r del Complejo José Maria Diaz Núñez (Azufral), confome alsiguiente detalle:

oue, med¡anle informe N' 051-2024-SGPR-GPPR-MDCC del 19 de junio del 2024, la Sub Gerente de Plan¡ficación y

Racjonal¡zación ¡¡forma que r€specto a la actualizac¡ón de precios por el alqu¡ler de complejos, col¡seos, piscinas, campos, se
realice confome la Ulf vig€nle, el Decreto Supremo N' 062-2009-PCN!, artlculo 4' prec¡sa quei i) "La mú¡ficac¡ón delvalor da la

UIT no inpl¡ca la ndifrcación adonátha del nonto de los det*hos de tnn¡tac¡ón conten¡dos en eITUPA (....)l en ese senlido, la

modifcación de la UIT en el presente año no mntempla a que las Muflicipalidades deban incrementarsus derechos de trámite en la

misma proporción. ii) La Sub Gerencia de Infraestructura Deporl¡va sol¡cita el incremento del precio de a¡quiler, por cuanto señala
que los gaslos para su mantenimienlo (personal que labora, servicios de energia eléctrica, agua y d€sagüe, entre otros) son

elevados, en comparac¡ón con los ingresos que se obtienen por su alquiler, por lo que adjunto a su informe presenta un cu,i*
comparativo con los montos de alquiler percibidos en los dos últimos meses del año 2023, primer semestre del año 20

los recibos de SEDAPAR, órdenes de sery¡cio y una p€cosa en la que s€ detallan lqs gastos por conc€pto do maj
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referido compl€jo. iii) La Resolución de Alcaldia N'265-2021-[,lDCC señala como antecedente de la misma el ¡nfome N'022-2021'

SGPR-GPPR]VOCC, mediante el cual la Sub Gerencia de Planificación y Racionalización precisa que para elcálculo de los costos

de los servicios del TUSNE, se rocurre a la elaborac¡ón de un estudio de morcado mmparativo con otras ofertas en el mercado,

tomando en cuenta serv¡cios s¡milares para cada casuistica. ¡v) A efeclos de mod¡fcar el pre€io del serv¡c¡o de alquiler del Complejo

El Azulral corresponder¡a efecluarse un estud¡o de mercado comparat¡vo de mercado, tomando en cuenta servicios similalesi sin

embargo de la revis¡ón del objeto de alquiler de El Azuiral éste tiene como destino difetentes usos (reallzación de evenlos

musicales, culturales o taurinos) y conforme se mmpara con olros fUSNEs, no se ha encontrado usos s¡mi¡aresi en es€ sent¡do

resulta pertinente que el alquil€r sea diferenciado según la fnalidad de su uso (el uso para eventos taurinos y el uso para

actividades no deportivas (no taurinas)y adjunta cuadro comparativo de precios.

Oue, resulla acerlado incrementar sl precio por el servicio de alquiler d€l Campo José Nlaria oiaz Núñez (Azufral),

suglriéndose una diferenc¡ación en su uso, ¡) uso para evenlos taurinos, con un precio de alquiler de Si 390.00 por hora, y ii) uso

para ac1¡üdades no deporl¡vas (no taurinas) con un precio de alquiler de S/ 1009.00 por hora; asim¡smo, tras las coordinaciones

realizadas con el responsable d6 El Azufral, resulta recom6ndable inclu¡r como requisilos para esle s€ryicio lo siguiente: fiar un

horario lim¡te para su alquiler hasta la 01:00 horas, exig¡r un deposilo de garantia equivalente al monto del alquiler, y requerir la

acred¡tación de presencia obl¡gatoria de personal de seguridad debidamente identificado (la garanlia servirá para resgualdar

cualquier situación de daños al inmueble, asi como del incumplimiento del horario limite del alquiler, pudiendo en este último ser

retenido el monto total por la l¡unlcipalidad a su favor).

Oue, el cerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, con informe N' 398-2024MoCCiGPPR del 20 dejunio
del 2024 ralifca el mntenido del informe N' 051-2024-SGPR-GPPR-|\¡oCC, A su vez, solicita su aprobación mediante Resolución

de Alcald¡a.

Oue, estando a lo expueslo, mntando con informe legal N' 316-2024€AJ-MDCC favorable del Gerente de Asesoria

Juridica, y por las lacultades confer¡das por la Ley 27972, L€y Orgán¡ca de Municjpalidades;

SE RESUELVE:

aRTÍCULO PRIMERO: MOoIFICAR el Texto tjnim de Servicios No Exclusivos de la Municipalidad Distñtal de Cerro

Colorado, aprobado mediante Resolución N' 368-2016-f,lDCC de fecha 22 de diciemble del 2016 y mod¡fcado con Resolución de

Alcaldia N' N" 265-2021-[¡DCC del 17 de dic¡embre de¡ 2021 respocto del seryicio N' 14 a¡qu¡ler del Complejo José Nlaria Dias

Núñez (Azufral) para eventos musicales, cullurales o taurinos de los seNicios prestados por la Gerencia de Ser-vicios a la Ciudad y

Ambiente, conlorme al infome N" 051-2024SGPR-GPPR-M0CC de la Sub Gerenle de Planificación y Rac¡onalización, de la
siouiente manera:

SEGUNDo: ENCOiIENDAR a la Oficina de Secrelar¡a General la notilcación de la presente y, a la Ofic¡na

Información su Dublicac¡ón en el Doftalweb ¡nstitucional,

Y CUMPLASE.
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